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Mexicali, Baja California, veintiuno de septiembre de dos mil veintidós

Vista la cuenta que antecede de veinte de septiembre del año en curso, mediante

la cual el Secretario General d.e Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California informa la recepción en la Oficialía de Partes de este

Tribunal del escrito, signado por el Julio Cesar Díaz Meza, en su carácter de

Subconsejero Jurídico de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado

de Baja California y apoderado legal de Marina del Pilar Ávila Olmeda, por el cual

anexa copia simple de la credencial para votar con fotografía del promovente y

original del testimonio notarial número 102, 142, volumen 2,387 pasada ante la fe

pública del notario número trece de esta ciudad, manifestando dando

cumplimiento al acuerdo de diecinueve de septiembre del año en curso. Con

fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso c) de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 281,282,284,

fracción lV', 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; y 47 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, SE ACUERDA:

ÚUCO. Se tiene al recurrente, dando cumptimiento al acuerdo de diecinueve

bre de dos mil veintidós, dictado en los autos del expediente en que se

uense a este último, los documentos de cuenta y anexos para que

legalmente corresponda
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

NOTIFÍQUESE a las partes P€)R.Ë$*RAæ6; pu,bliqr.res,e por LIS.TA y en el

slrlo oFlG$AL ÞE INT-Fffi$ET de este rá,rgano jurisd,þiona,l ele,etr¡,ra,l, de
conformidad con los artíct¡los 302, fraeoión ll, d,e la Ley Eleoûora,l del Estado de

Baja Catifornia; 63, 64, 66, fracción V y 6'8 del Reglramento lnterior del Tribunal de
Justicia Electoral del Estado de Baja Ca,lifornia.

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción, MAESTRO

ORES, ante el rio General de Acue
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